
® 
MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

No. 33/2019 

"CARNETIZACIÓN A EMPLEADOS DE LA PGR" 

Nosotras: MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO, Abogada, , del 

domicilio de , departamento de , portadora de mi Documento Único de 

Identidad número , con fecha de vencimiento cinco de 

marzo de dos mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

, actuando en nombre y representación de la 

Procuraduría General de la República, con Tarjeta de Identificación Tributaría número  

; en mi carácter de Procuradora 

General de la República, personería que acredito de conformidad al artículo cuatro de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, a través del Decreto Legislativo número 

trescientos tres, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial 

número ochenta y uno, Tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil 

diecinueve; por medio del cual fui electa en el cargo como Procuradora General de la República, 

para el período de tres años, contados a partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; en el cual 

consta mi elección como tal por parte de la Honorable Asamblea Legislativa; y por lo tanto 

facultada para firmar contratos como el presente; que en el transcurso del presente instrumento 

se me denominará "LA CONTRATANTE"; y FAUCY ALEXANDER BRAND, Licenciado en Contaduría 

Pública, de  años de edad, del domicilio de , departamento de  

, portador de mi Documento Único de Identidad Personal número  

, con fecha de vencimiento veintiocho de junio de dos mil veinticuatro; 

y con Tarjeta de Identificación Tributaría número  

  , actuando en calidad de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de SCREENCHECK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria número  

; personería que compruebo 

ser legítima y suficiente por medio de los documentos siguientes: a) Copia certificada ante 
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Notario del Testimonio de la Escritura Matriz de Modificación al Pacto Social de SCREENCHECK, 

EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SCREENCHECK EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a 

las doce horas del veintidós de diciembre de dos mil catorce, ante los oficios notariales de Mario 

Alberto Salamanca Burgos, en el que consta que fue aumentado el capital social mínimo, se 

agregaron otras finalidades de la sociedad, se ampliaron las atribuciones del Director 

Administrador Único, se agregó una nueva cláusula al Pacto Social; y se reestructuraron todas las 

cláusulas del mismo en un solo instrumento, el cual, rige a partir de la fecha de modificación del 

Pacto en mención a la referida sociedad; instrumento inscrito en el Registro de Comercio al 

número SIETE del libro TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA, del registro de Sociedades, en fecha 

veintiséis de enero de dos mil quince. b) Copia certificada ante Notario del Testimonio de la 

Escritura Matriz de Modificación al Pacto Social de SCREENCHECK, EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A. DE C.V; 

otorgada en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las dieciséis horas del 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Claudia Jeannette 

Vides Landaverde, en el que consta el cambio de domicilio de la sociedad, a la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador; quedando vigente el resto del texto del Pacto Social, 

instrumento inscrito en el Registro de Comercio al número NOVENTA Y OCHO del libro TRES MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades, en fecha veintinueve de octubre de 

dos mil dieciocho; c) Copia certificada ante Notario de la Credencial de Elección de Administrador 

Único Propietario y Suplente de SCREENCHECK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A. DE C.V, inscrita en el Registro de 

Comercio al número CINCUENTA Y TRES del Libro TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO, del 

Registro de Sociedades, en fecha treinta de agosto de dos mil dieciséis, en la cual consta la 

certificación del PUNTO TERCERO del Acta número DIECISÉIS de Junta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en fecha veintiséis de agosto del año dos mil dieciséis, en el cual se acordó 

elegir la nueva administración de la sociedad habiendo sido electo para el cargo de Director 

Administrador Único Propietario al Licenciado Faucy Alexander Brand, y como Suplente a la 

Licenciada Patricia del Rosario García Chávez, para el período de cinco años, contados a partir de 

la inscripción en el Registro de Comercio de dicha Credencial, la cual se encuentra vigente a la 

2 



fecha, por lo cual estoy facultado para otorgar actos como el presente, y en el transcurso del 

presente instrumento se denominará a mí representada "LA CONTRATISTA"; y en las calidades 

antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, 

proveniente del proceso de Libre Gestión, el presente contrato denominado: "CARNETIZACIÓN A 

EMPLEADOS DE LA PGR", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante LACAP, el Reglamento de la referida ley, en lo sucesivo 

RELACAP, y las cláusulas que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: Carnetizar a 

empleados de la Procuraduría General de la República a nivel nacional. 11. OBLIGACIONES DE LA 

CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" se compromete a entregar hasta 1,400 carnés, los cuales 

además deben incluir fundas y cintas, con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SIGUIENTES: 1) 

CARNÉ: a) Formato ISO-CR80; b) Impresión a tiro y retiro full color, con micro borde; e) 

Dimensión y área de impresión de 5.5 cm x 8.5 cm (55 mm x 85 mm); d) Material del carné en 

pvc; e) Grosor de 30 milésimas de pulgada; f) Posición del carné vertical, bordes redondeados 

con perforación para cinta. 2) FUNDAS DE PROTECCIÓN: Fundas plásticas para proteger carné, 

vertical con perforación en la parte de arriba para la cinta, con cierre tipo "zip-lock" para mayor 

protección de los carnés. 3) CINTAS PARA CARNÉ PERSONALIZADAS SUBLIMADAS: a) Elaboradas 

con tela poliéster puro, color azul oscuro, grabadas con las siglas PGR de color blanco en toda la 

cinta; b) Medidas: Ancho 1.5 cm y largo 97 cm; e) Con gancho metálico o remache plástico. 111. 

CONDICIONES GENERALES: 1) LOGÍSTICA PARA TOMA DE FOTOGRAFÍAS: a) La Unidad de 

Recursos Humanos, designará en cada Procuraduría Auxiliar a una persona a fin que coordine 

con "LA CONTRATISTA" la logística para la toma de fotografía; b) "LA CONTRATISTA" se 

desplazará por sus propios medios a cada una de las diecisiete Procuradurías Auxiliares y Oficina 

Central, para la toma de fotografía y firma del empleado, en base a la programación de visitas 

entregada por la administradora de contrato; e) Para los empleados que por diferentes motivos 

no se encontraren en la sede de la Procuraduría Auxiliar respectiva, se programará un día en las 

oficinas centrales (Edificio Torre PGR) para la toma de fotografía y firma del empleado; d) El 

personal que se encuentre incapacitado, se presentará posteriormente a la empresa con una 

nota de la Unidad de Recursos Humanos, para la obtención de carné; e) Cada empleado deberá 

leer, verificar la información y estar de acuerdo con la fotografía que le sea tomada, debiendo 

firmar en el listado respectivo en señal de aceptación que la información consignada en el carné 
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es la correcta; f) Los listados firmados por los empleados, servirán para el control de "LA 

CONTRATISTA", y ésta dejará una copia de los mismos a la persona que fue designada por la 

Unidad de Recursos Humanos, para la coordinación de la logística en la toma de la fotografía. 2) 

IMPRESIÓN DE LOS CARNÉS: Los carnés serán impresos posteriormente por "LA CONTRATISTA", 

en base a los listados proporcionados por la Unidad de Recursos Humanos. Dichos listados 

contienen toda la información que deberá plasmarse en cada uno de los carnés. 3) LUGAR Y 

TIEMPO DE ENTREGA: a) Todos los carnés sin excepción, serán entregados por "LA 

CONTRATISTA" a la administradora de contrato, en las oficinas de la Unidad de Recursos 

Humanos, ubicada en la quinta planta del edificio de la Torre PGR; b) "LA CONTRATISTA" 

entregará los carnés contra los listados firmados y en el mismo listado firmará la administradora 

de contrato de recibido en las en las oficinas antes mencionadas, previo a verificar la 

conformidad de la información contenida en cada uno de los carnés con la información 

consignada en los listados; e) "LA CONTRATISTA" entregará los carnés ocho días hábiles después 

de la toma de las fotografías realizada en cada una de las Procuradurías Auxiliares u Oficina 

Central; 4) EMISIÓN DE CARNÉS A PERSONAL DE NUEVO INGRESO: Al personal de nuevo 

ingreso, se le entregará una carta de solicitud de emisión de carnés, con la que se presentará a la 

empresa para su emisión. 5) TIEMPO DE GARANTÍA: La garantía de los carnés, fundas de 

protección y cintas para carnés personalizadas sublimadas será de doce (12) meses por 

desperfectos de fábrica. IV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato 

los documentos siguientes: Solicitud o Requerimiento de Compra, Especificaciones Técnicas de la 

Libre Gestión, Carta Oferta, la Oferta, documentos de solicitud de servicio, interpretaciones e 

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE"; 

Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de Cumplimiento de Contrato y otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos 

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. V. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente 

instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del Fondo General de la 

Nación, para lo que se ha verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" la cantidad de hasta CINCO MIL 
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TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,320.00) 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA), 

por el suministro de hasta UN MIL CUATROCIENTOS (1,400) carnés para empleados de la PGR, 

con un valor unitario de TRES 80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3.80), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (!VA). El trámite de pago del suministro se realizará en la Unidad Financiera Institucional 

de "LA CONTRATANTE", debiendo efectuarse el pago en un período de sesenta (60) días 

calendario, después de la entrega del suministro y de recibida la documentación de respaldo y 

las facturas de cobro, consignando el descuento del uno por ciento (1%), en concepto de 

retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código Tributario. VI. PLAZO Y 

VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo y vigencia de ejecución de las obligaciones emanadas del 

presente contrato, es de treinta días calendario posteriores a la fecha en que la administradora 

de contrato entregue a "LA CONTRATISTA" la orden de inicio, acompañada de la programación 

de tomas de fotografías en las diferentes Procuradurías Auxiliares y Oficinas Centrales. VII. 

GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

"LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional de "LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a 

la fecha en que "LA CONTRATISTA", recibe el contrato legalizado, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor de la Procuraduría General de la República, de 

conformidad al artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un monto de QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$532.00), equivalente al diez por 

ciento (10%) del monto total del contrato, y deberá estar vigente por un período de tres (3) 

meses, a partir de la fecha del mismo. Para tales efectos se aceptará como Garantía de 

Cumplimiento de Contrato: Cheque certificado o de caja, Garantía emitida por los Bancos, las 

Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR), 

siempre y cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero 

actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías 

deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VIII. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones 
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contractuales estará a cargo de la Administradora de Contrato, siendo ésta la licenciada Marta 

Vilma Cea de Rodezno, Encargada de Incentivos Laborales de la Unidad de Recursos Humanos, 

cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 LACAP; 42 inciso 

tercero, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras que se establezcan en la normativa 

correspondiente. La administradora de contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular permanentemente a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. IX. 

ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora de Contrato, en coordinación con "LA 

CONTRATISTA", la elaboración y firma de las actas de recepción parciales y/o definitivas, las 

cuales contendrán como mínimo la información que establece el artículo 77 del RELACAP. X. 

MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo de vigencia, 

antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 A y B de la 

LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa; en cuyo 

caso "LA CONTRATISTA" deberá de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y montos de las 

garantías de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual 

formará parte integral de este contrato. XI. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, 

el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en los artículos 83 

LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso, se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de la 

garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente 

resolución de prórroga. XII. CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento de contrato. XIII. CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se 

compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y 

se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que "LA 

CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se compromete a hacer del 

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución 

encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para 

asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga con carácter 
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confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIV. SANCIONES: En caso de 

incumplimiento, "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren de 

la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XV. PENALIZACIONES POR ASPECTOS TECNICOS: Si durante el tiempo 

de garantía de los carnés, éstos sufrieren deterioro en su color o impresión de tal forma que Ja 

información impresa en Jos mismos fuere ilegible o borrosa, afectando a más del 25 % de la 

totalidad de carnés entregados por "LA CONTRATISTA", ésta deberá pagar en concepto de 

penalización por los daños causados a "LA CONTRATANTE", el valor equivalente a la cantidad 

total de carnés que resultaren con los referidos problemas de aspecto técnico, sin que dicha 

pena exima de la responsabilidad que tiene "LA CONTRATISTA", de reponer los mismos por 

encontrarse dentro del plazo de la garantía. XVI. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la 

ejecución del contrato se comprobare por Ja Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" a la 

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, 

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para 

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada 

como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano V literal b) de Ja LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en 

este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer Ja resolución final. XVII. 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan 

innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda a la prestación del servicio. XVIII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto 

ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio especial Ja 

ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a 
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"LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al depositario de los bienes que se le 

embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" de Ja obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XIX. INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva Ja facultad de interpretar el presente contrato de 

conformidad a Ja Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, demás legislación aplicable y 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses 

de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo 

en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al respecto considere convenientes. "LA 

CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte "LA CONTRATANTE". XX. MARCO LEGAL: El presente contrato 

queda sometido en todo a la Constitución de Ja República, la LACAP, RELACAP, y en forma 

subsidiaria a las demás leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XXI. 

NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones Ja 13e Avenida 

Norte y ge Calle Poniente, Centro de Gobierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para 

los mismos efectos la siguiente dirección: Calle La Mascota # 207, Colonia La Mascota, San 

Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a Ja ejecución de este contrato 

serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado, o en su defecto por medio de correo electrónico o cualquier medio digital aceptado 

por la ley. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, e a ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a Jos veintitrés días del mes d octubre de do mil diecinueve. 
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F-204602 

SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, Compañía de Seguros y Fianzas, del domicilio 

de Santa Tecla, departamento de La Libertad, por medio del presente documento OTORGA: Que se 

constituye Fiadora y Principal pagadora hasta por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de la PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, a fin de garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de las obligaciones contraídas por 

parte de SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, derivadas del CONTRATO NÚMERO TREINTA Y TRES/DOS MIL DIECINUEVE, 

celebrado en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, entre SCREENCHECK EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. y la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, referente a la 

"CARNETIZACIÓN A EMPLEADOS DE LA PGR", cuyas características y especificaciones se detallan 

en el documento antes relacionado.- La presente fianza estará vigente durante el plazo de TRES 

MESES, a partir del veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.- Ve.ncido el plazo de vigencia y de no 

haber reclamo alguno quedará extinguida la responsabilidad de SEGUROS E INVERSIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, dándose por cancelada la presente fianza aún cuando el documento original 

no sea devuelto.- SEGUROS E INVERSIONES, sqc1EDAD ANÓNIMA, declara que todas las 

obligaciones relacionadas a la presente fianza son pagaderas solamente en y por SEGUROS E 

INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, sujeto a las leyes (incluyendo cualquier acto, orden, decreto 

y/o regulación gubernamental) y bajo la jurisdicción exclusiva de los tribunales de la República de El 

Salvador.- De ninguna manera se podrá hacer responsable a cualquier oficina, sucursal, afiliada o 

vinculada a SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA.- Para los efectos legales 

correspondientes, SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, declara como domicilio el de 

la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se 

encuentra sometida.- En fe de lo cual SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, emite la 

presente fianza, en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, al dia quince del mes de 

noviembre del año dos mil diecinueve.-
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la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las doce horas con treinta minutos del día 

quince del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.- Ante mí, GEORGINA ASTRID HUEZO 

SORTO, Notario,  y de , ambos del Departamento de La Libertad, 

comparece RIGOBERTO ANTONIO CONDE GONZALEZ, de ,  

, del domicilio de , Departamento de , a quien conozco y de cuya 

identidad me cercioré por medio de su Documento Único de Identidad número  

, quien declara que actúa única y 

exclusivamente en nombre y representación de la Sociedad SEGUROS E INVERSIONES,· 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SEGUROS E INVERSIONES, S.A. y S.l.,S.A., y que 

en éste instrumento podrá denominarse "La Compañía" o "SISA", Institución de Seguros y Fianzas, 

del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

, por lo 

que todas l_as obligaciones que de éste instrumento deriven para SEGUROS E INVERSIONES, S.A. 

serán pagaderas, en caso de volverse exigibles, solamente en y por SEGUROS E INVERSIONES, 

S.A., sujeto a las leyes, (incluyendo cualquier acto, orden, decreto y/o regulación gubernamental) y 

bajo la jurisdicción exclusiva de los tribunales de la Rep.0blica de El Salvador y de ninguna manera se 

podrá hacer responsable a cualquier oficina, sucursal, afiliada o vinculada a SEGUROS E 

INVERSIONES, S.A., de la cual es Apoderado y de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista la Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgada la ciudad de 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las ocho horas del día dieciocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, ante mis oficios notariales, por el Licenciado José Eduardo Montenegro Palomo, en su 

carácter de Director Presidente y Representante Legal de SEGUROS E INVERSIONES, S.A., inscrito 

en el Registro de Comercio al número CUARENTA del Libro UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES del Registro de Otros Contratos Mercantiles, a favor del compareciente y de otros, en el cual 

se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; en dicho poder se encuentra acreditada 

además la existencia de la Sociedad poderdante y la personería de su Representante Legal; y ME 

DICE: que reconoce como suya la firma que aparece al pie del documento que antecede, así como 

todos los conceptos contenidos en el mismo, el cual ha sido otorgado en esta ciudad este mismo día, 

se encuentra redactado en una hoja de papel, y por medio del mismo la Compañía constituye Fianza 

de Fiel Cumplimiento que literalmente dice: """""SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Compañía de Seguros y Fianzas, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, por 

medio del presente documento OTORGA: Que se constituye Fiadora y Principal pagadora hasta por 

la suma de QUINIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtoRICA, 

a favor de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a fin de garantizar el FIEL 

CUMPLIMIENTO de las obligaciones contraídas por parte de SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, derivadas del CONTRATO 

NÚMERO TREINTA Y TRES/DOS MIL DIECINUEVE, celebrado en fecha veintitrés de octubre de dos 

mil diecinueve, entre SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y la PROCURADURIA 



GENERAL DE LA REPÚBLICA, referente a la "CARNETIZACIÓN A EMPLEADOS DE LA PGR", cuyas 

características y especificaciones se detallan en el documento antes relacionado.- La presente fianza 

estará vigente durante el plazo de TRES MESES, a partir del veintitrés de octubre de dos mil 

diecinueve.- Vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno quedará extinguida la 

responsabilidad de SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, dándose por cancelada la 

presente fianza aún cuando el documento original no sea devuelto.- SEGUROS E INVERSIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, declara que todas las obligaciones relacionadas a la presente fianza son 

pagaderas solamente en y por SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, sujeto a las 

leyes (incluyendo cualquier acto, orden, decreto y/o regulación gubernamental) y bajo la jurisdicción 

exclusiva de los tribunales de la República de El Salvador.- De ninguna manera se podrá hacer 

responsable a cualquier oficina, sucursal, afiliada o vinculada a SEGUROS E INVERSIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA- Para los efectos legales correspondientes, SEGUROS E INVERSIONES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, declara como domicilio el de la ciudad de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se encuentra sometida.- En fe de lo cual SEGUROS E 

INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, emite la presente fianza, en la ciudad de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad, al día quince del mes d.e noviembre del año dos mil diecinueve.""""""" 

Doy fe de ser AUTENTICA la prenotada firma por haber sido reconocida como suya por la persona 

compareciente, a quien le expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de DOS 

HOJAS y leída que se la hube íntegramente en un solo,,acto, la ratifica y firmamos.- DOY FE DE 

TODO.-
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